
T Í T U L O   IV 
 

HERMANOS 
 

Artículo 24:  
 

Podrán pertenecer a esta Cofradía los fieles de ambos sexos 
que lo deseen y no se lo prohíba el Derecho Canónico, mediante 
solicitud por escrito al Hermano Mayor. La Junta de Mesa decidirá  
sobre la admisión. 
  
Artículo 25:  
 
 Tienen el deber los Hermanos de cumplir con las obligaciones 
indispensables de todo buen cristiano, como son al menos, la 
asistencia a la Santa Misa los días de precepto y Comunión Pascual. 
También deben acudir a todos los actos de culto que se organicen, así 
como a los Cabildos Generales, ya sean ordinarios o extraordinarios, 
y en general a cuantos actos fueran citados, con especial atención al 
Triduo Pascual y Procesión del Corpus Christi. Todo Hermano a su 
ingreso, ha de aceptar el compromiso de mantenerse a un nivel 
básico de vida y práctica cristiana y de justicia y honradez ciudadana. 
 
Artículo 26:  
 
 El derecho de voto corresponde a todos los Hermanos/as, 
mayores de edad, con, al menos, un año de antigüedad. 
 
Artículo 27:  
 
 La limosna de Hermano mínima de la Cofradía, será la que 
tenga establecida la Junta de Gobierno. 
 
Artículo 28:
  
 Los Hermanos que justifiquen estar en paro, enfermedad, 
servicio militar u otras causas análogas, pueden solicitar la dispensa 
del pago de la limosna, conservando en todo momento todos los 
derechos y obligaciones. 
 
Artículo 29: 1º.- Para poder expulsar a un Hermano de la 

Cofradía ha de existir causa, de acuerdo con la 
norma del derecho y estos Estatutos, debiéndose 
seguir el procedimiento establecido en el canon 
316/2º.  
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 2º.- La pérdida de la condición de Hermano se 
producirá, además de por los motivos señalados en 
el canon 316/1º, por las causas que a continuación 
se establecen: 

 
a) No cumplan los deberes establecidos en el 

Artículo 25, si advertidos oportuna y 
caritativamente no se enmendasen. 

b) Los que dejaren de abonar la limosna de 
Hermano sin causa que lo justifique. 

c) Los que insulten, calumnien o blasfemen el 
buen nombre de la Cofradía o de 
cualquiera de los cargos que la 
representan. 

d) Los que, por voluntad propia, 
expresamente lo soliciten. 

e) Las que además se establezcan en el 
Reglamento de Régimen Interno. 

 
3º.- La expulsión será aprobada por mayoría 
absoluta de la Junta de Gobierno, oído el Director 
Espiritual. Una vez acordado el cese, le será 
comunicado por la Secretaría, al propio interesado. 
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